
                                                    
 
 
 

                   Comisión de Salud Pública 
COMUNICACIONES Y CORRESPONDENCIA 

8 de octubre de 2025 

ASUNTO  ACUERDO 
 

La ciudadana Ma. Mercedes Pérez remite opinión a la 

consulta de la iniciativa por la cual se adiciona un párrafo 

decimonoveno al artículo 1 de la Constitución Política para el 

Estado de Guanajuato, y se expide la Ley del Sistema de 

Cuidados para el Estado de Guanajuato, en la parte 

correspondiente al segundo ordenamiento. (ELD 174B LXVI-

I) 

 

El consejero jurídico del Ejecutivo remite opinión consolidada 

con la Secretaría de Salud, la Secretaría del Nuevo Comienzo 

y la Secretaría de las Mujeres Guanajuatenses de la iniciativa 

a efecto de adicionar un decimonoveno párrafo al artículo 1 

de la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, y 

reformar el artículo 40 y adicionar una fracción VIII al 

artículo 2, una fracción IV al artículo 38, un segundo y un 

tercer párrafos, recorriéndose en su orden los subsecuentes, 

del artículo 41 de la Ley de Salud del Estado de Guanajuato, 

en la parte correspondiente al segundo ordenamiento. (ELD 

52B LXVI-I) 

 

El consejero jurídico del Ejecutivo remite opinión consolidada 

con la Secretaría de Salud de la iniciativa por la que se crea 

la Ley de Prevención y Atención del Suicidio para el Estado y 

los Municipios de Guanajuato, y se adiciona el inciso h a la 

fracción I del artículo 27 de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo para el Estado de Guanajuato, en la parte 

correspondiente al primer ordenamiento. (ELD 8A LXVI-I) 

 

  

Informe de los juicios de amparo en trámite durante el mes 

de agosto de 2025 que presenta la Dirección de Asuntos 

Jurídicos del Congreso del Estado.  

 

  

La ciudadana María del Carmen García Rodríguez denuncia el 

trato recibido por parte del doctor Luis Heriberto Daniel 

Torres, angiólogo y cirujano vascular del Hospital General de 

Celaya, Gto.; asimismo anexa diversa documentación para 

demostrar su estado de salud y justificar la urgencia de que 

se le realice una cirugía vascular. 

 

  

             

              


